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FLOTA FIC




INSTRUCCIONES DE REGATA
1. Reglas
a) La regatas se correrán bajo las “Reglas”, como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF 2009-2012 (RRV).
b) Reglas de las fórmulas “PHRF” .

c) Reglas Especiales ISAF para regatas de crucero. Categoría 3.
d) Regla fundamental 4 RRV Decisión de Regatear. La responsabilidad por la decisión de un barco de participar en una regata o de continuar regateando es exclusiva del barco.
e) Durante la prueba regirá  el “Reglamento Internacional para Prevención de Abordajes” (RIPA) y las enmiendas de noviembre de 1972, entre un barco que está en regata y otro que no lo está, debiendo los barcos que están en regata, estar atentos al operativo de seguridad montado por la Prefectura Naval Argentina en pos de la seguridad de la flota frente a la posibilidad de encuentros con buques de gran porte que naveguen en el área de regata, recordando que los buques de porte son buques con maniobra restringida y por lo tanto tienen derecho de paso. Este operativo será arbitrado por quien oficie de Oficial de Día, el cual podrá dar indicaciones verbales a los competidores sobre el rumbo y/o ubicación que deben adoptar a fin de apartarse del tráfico de embarcaciones de porte. Una reticencia o falta de cumplimiento de estas indicaciones será una infracción pasible de ser sancionada, a exclusivo criterio de la Comisión de Protestas, con recargo de tiempo real o descalificación, pudiendo también ser considerado grave mal comportamiento en los términos de la regla 69 del RRV. Solo la Comisión de Regatas o la Comisión de protestas podrán protestar bajo esta norma. Esto modifica la regla 60.1 (a) del RRV. Ninguna acción, omisión o inacción del Oficial de Día podrá ser considerado fundamento para un pedido de reparación. Esto modifica las reglas 60.1 (b) y 61 del RRV. Desde la caída del sol y hasta el amanecer del día siguiente regirá el RIPA para las embarcaciones que están en regata en reemplazo de las reglas de la parte 2 del RRV.
f) Comunicaciones radiales y telefónicas: ningún yate mientras esté en regata, recibirá información especial que no esté disponible para todos los participantes, ni establecerá comunicaciones referentes a la regata, sea con otros participantes o terceros, salvo que las mismas sean por razones de seguridad.

g) Aguas limpias: de acuerdo a la prescripción de la Autoridad Nacional los yates que acumulen residuos durante la regata, deberán eliminarlos una vez llegado el yate a puerto. Su eliminación por la borda podrá ser motivo de penalización o descalificación.

2. Autoridad Organizadora

Club Náutico San Pedro.
3. Inscripción
a. la inscripción se hará en el momento de presentarse en la línea de largada de la regata correspondiente a ese día
b. Los yates deberán tener certificado de medición válido de acuerdo con la fórmula correspondiente al momento de su inscripción. Los barcos que no tengan el certificado de medición al día correrán con el ratings de barco no medido.
c. La Comisión de Regatas se reserva el derecho de admisión e inclusión en una u otra Fórmula y serie.

4. Clases y series
a. Fórmula PHRF.
5. Aviso a los competidores
a. Toda comunicación oficial, que agregue o modifique en algo estas instrucciones de regata, se dará a conocer por medio de un boletín que será publicado en el tablero de informaciones del CNSP hasta 4 horas antes de la largada. Todos los Avisos puestos en el tablero de informaciones oficial, se considerarán comunicados oficialmente a los participantes. Se podrán hacer además comunicaciones verbales en la zona de partida por parte del OR.
b. Se señalizará la existencia de comunicaciones mediante el izado de la bandera letra L (LIMA) del CIS en el mástil del CNSP y/o en el mástil de la embarcación de la CR, según corresponda.
c. Identificación de los Participantes: la identificación positiva de cada participante por parte de la CR antes de partir y después de llegar será responsabilidad de cada timonel

6. Días y horas de partida
 De acuerdo al calendario publicado en la página web del CNSP. En la semana previa a cada regata se publicarán avisos en la cartelera y página web del CNSP.
7. Recorridos
Marcas fijas o barlovento sotavento de acuerdo a croquis e instrucciones. En las Regatas Crucero el OR determinará el mismo de acuerdo a las condiciones meteorológicas
8. Sistema de partida

a. La regata se largará de acuerdo a la regla 26 del RRV. La señal de atención será con el gallardete del CNSP y el numeral correspondiente al recorrido a utilizar. Este sistema podrá ser modificado de acuerdo al número de inscriptos y si la CR decide hacer partidas por Fórmulas o series.
b. la partida de un yate después de transcurridos 45 minutos de la señal de partida, no será considerada válida y se clasificará como DNS, modificando la regla A4.1.
c. un barco que no llegue a tiempo a la línea de partida y haga uso del motor o remolque, después de la señal preparatoria, deberá informar el hecho a la CR quien informará a la Comisión de Protestas que le impondrá una penalización no menor de X minutos en su tiempo real.                                                                                               
Postergación de la partida: de ser necesario hacerla, será indicada por la bandera AP (inteligencia) del CIS acompañada de dos (2) señales sonoras. Será arriada con una señal sonora un minuto antes de izar la señal de atención
Llamada individual: se hará izando la letra X del CIS con una señal sonora y aviso a viva voz  a los yates PMS y aviso radial por canal 74 de VHF.                                                                             
Llamada general: se hará izando el PRIMER REPETIDOR  con dos señales sonoras. Cuando se haga una llamada general, la señal de atención, se hará un minuto después de arriar el primer repetidor. El primer repetidor se mantendrá izado como mínimo durante 5 minutos para dar tiempo a los barcos a regresar a la prepartida. Luego de una llamada general está permitido el uso del motor para regresar a la zona de prepartida y el remolque de barcos por embarcaciones que van a largar la regata o por embarcaciones auxiliares.
.

9. Llegada nocturna o con mala visibilidad 

Todo yate deberá iluminar el número de vela al cruzar la línea de llegada de noche o con mala visibilidad, e informar por VHF canal 74 a la CR, 2 millas antes y en el momento del arribo

10. Barco que abandona
Todo barco inscripto que abandona, tendrá la obligación de comunicarlo a la CR por canal 74 de VHF. En caso de no poder hacerlo se comunicará a la PNA por los canales 12, 14 o 16 de VHF para que ésta lo comunique a la CR.
11. Regatas Acortadas
La regatas podrán ser acortadas de acuerdo a las condiciones meteorológicas, para lo cual el OR avisará no después de que falte una pierna para llegar, enarbolando la bandera S (SIERRA) del CIS con dos señales sonoras.
12. Declaración de cumplimiento
Deberán ser presentadas al Oficial de Regata en las oficinas del Club Náutico San Pedro, en el caso que la CR la requiera.
13. Empleo del motor

a. Las embarcaciones podrán hacer uso del motor para recobrar un tripulante caído al agua o para ayudar a otra embarcación accidentada de acuerdo con la regla 42.3 f del RRV. Modificando la regla 42 del RRV, el motor también podrá ser utilizado ante la presencia de un buque de porte y ante la falta de viento o cualquier otra razón que impida apartarse de su derrota. En este caso, los desplazamientos a motor deberán ser perpendiculares a la traza del río en ese lugar.
14. Protestas
a. Un barco que protesta deberá cumplir con los requisitos de las reglas 60 y 61 del RRV. Deberá en el momento del arribo tener enarbolada la letra B del CIS e informar a la CR de su intención de protestar y contra quien lo hace.

b. las protestas deberán presentarse por escrito, en los formularios oficiales en la secretaría del Club Náutico San Pedro hasta las 18.00 hs del día domingo correspondiente a la fecha que estuvo en disputa.
c. las audiencias de protestas se celebrarán en el Club Náutico San Pedro el día martes a las 21 hs.
15. Sistema de descuentos
a. Fórmula PHRF

b. Se aplicará como corrección, un factor de corrección por corriente de 1.5 nudos.

16. Penalizaciones y bonificaciones de tiempo
Cuando se penalice a un barco con un tiempo de recargo, éste será agregado al tiempo real y con éste se calculará el tiempo corregido correspondiente, cuando se bonifique a un barco con tiempo se procederá de la misma manera.
17. Premios
La flota se dividirá en dos series: CRUCERO Y REGATA de acuerdo a criterios de la CR FIC. En la clasificación anual se darán premios a los dos primeros clasificados y se entregarán las COPAS CHALLENGER correspondientes. El CAMPEONATO ANUAL constará de 12(doce) regatas repartidas 6(seis) en el primer semestre y 6(seis) en el segundo. Se podrá descartar 1(una ) regata por semestre.
18. Responsabilidad
Todos los participantes admiten que compiten voluntariamente y bajo su propio y exclusivo riesgo, teniendo pleno conocimiento que la competencia puede ser peligrosa, por lo que liberan de toda responsabilidad, directa o indirecta y con tanta amplitud como lo permita la ley, a los organizadores, coorganizadores, autoridades, oficiales y jueces, y/o agentes, y/o empleados d los organizadores y coorganizadores, y/o prestadores de servicios, en forma onerosa o gratuita, por cualquier daño, erogación, lesión y/o pérdida de la vida y/o de los bienes que pudiera sufrir y renuncian a cualquier acción, demanda o reclamo ante los tribunales ordinarios de justicia ordinaria, de cualquier jurisdicción, porque aceptan someterlas al arbitraje. Esta limitación de responsabilidad abarca los hechos que ocurran antes, durante, entre o después de la competencia y actividades conexas, incluyendo la atención y traslado en caso de una emergencia médica.
19. Asistencia médica

En caso de asistencia médica de urgencia y no encontrándose en el momento pariente cercano que asuma la responsabilidad, el participante autoriza al organizador de la competencia a disponer las medidas de urgencia que decida el equipo médico contratado para la competencia y a ese efecto consignará en el formulario de inscripción su cobertura médica e indicará adonde desea ser trasladado para su atención.

20. Arbitraje
Los participantes aceptan que las decisiones finales y acciones tomadas por los organizadores relativas a cualquier controversia emergente de la interpretación y aplicación de las Reglas referentes  a la competencia, como también toda otra controversia derivada de su objeto o de hechos o  actos vinculados a la competencia, que pueden involucrar a los participantes con los organizadores y/o con otros participantes y/o con terceros y/o que involucrara a cualquiera de los mencionados entre si , no serán recurribles ante los Tribunales Ordinarios de Justicia , por lo que deberán ser resueltas mediante el arbitraje ante el Tribunal Arbitral de Derecho Deportivo. El Tribunal Arbitral establecerá sus normas de procedimiento y dictará su laudo de acuerdo a la equidad y sobre la base de las Normas Aplicables de esta competencia, laudo que será vinculante, definitivo e inapelable.

21. Menores
 Para el caso de tripulantes menores, se deberá obtener el consentimiento de los titulares de la patria potestad para su participación y aceptación de las Reglas, siendo responsabilidad del propietario del yate o de su representante informar la participación de los menores y acompañar a la inscripción la conformidad de los responsables legales. Se tomará como válido el trámite realizado ante la FAY, si figura en el listado publicado en su web.

22. Límites de tiempo
En las regatas barlovento sotavento 30 minutos para la primer pierna y 120 minutos para el recorrido total.

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO
REGATA………………………………………………..FECHA…../…../……

A la Comisión de Regatas

    Declaro por la presente que estuve a cargo del  yate………………….….N° de vela……………….REY………………Clase…………Serie…………mientras

se corrió la regata y que durante ese período se cumplió con el RRV, RIPA y las INSTRUCCIONES DE REGATA.
Fecha y hora de llegada…………………………………..(hora oficial argentina)

Barco anterior……………………………………………………………………..

Barco Posterior……………………………………………………………………

Comentarios……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

Firma del patrón                                                                Aclaración

……………………………………………………………………………………………

Recibí conforme la declaración de cumplimiento del yate…………………………………………………………….firma

Aclaración

Fecha ……/…../…….

